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i !)creto Municipal NI' 051U( de techa 97,101131, y 

CO?DFRM4DO: 

Quo &Dccreto mencionado establece los vencimientos correspondientes al corriente 

ejercicio fiscal para los tributos qiiP percibe esta Munfrpatdad, fijando para el tercer bimestre de 

1s Tasas por Inspección de Seguridad e Higiene. de Inspección de instalaciones Térmicas. 

wo mecánicas y con el pnmet anticipo del equrido semestre de la Tasa por Pesas y 

Medidas, fechas escalonadas entre los días 16 y el 18 de Mayo de 2007. 

Que esta distribución se origina en la intención de otorgar mayor fluidez en la atención 

99 io connt,uyentes que deben concurrir a este Municipio para cnrnphr con su obhgac!Ótl 

Uibuturia. 

ne. do indo flnanciera kctan a rFin pa le de los contribuyentes, e indican la 

npj'irri çle çnorqarles en igualdad de condicione-, una mayor amplitud en las plazos para que 

:u cancelación. sin la imposición de los tecarqos y mullas establecidos por la 

' ís:il vtente 

L0r etl. el lntendeite Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA: 

;róganse y unifícanze en el dic 20 de Julio de 2007 los vencimientos 

correspondiei*tes i. 3 bimestre de 2007 de la Tasa por Inspección de Segundi'1 e 

pe .ilic c ju 	enle 	"? l:imcshedc la Tasa por Instalaciones Térmicas, 

'VA. Me(MrH(5 y çnrt el pIitwf rií.ipc d& 'qundo sernstre de 4s-Tesa por Peas y 

: insrtese en e! Reistre flFia! de Decretos y Boletín Municipal. Tomen 

conoumieulo y actuen cu teul f1i Secrriei de Ecoriomía.y Hacienda y 

h' fln cncí Generalesde Pe'.uro M nicip!e Conta(Juría. Tesorería, de Abastecimiento y 

	

cn1r o de Cowjuto:i, )e 	lincro de 	icro e Industria y  todas las oficinas 

Por la, i)reícrnn cte Prensa 'J. tuson de ;iaI  presente amplia difusión y 

uauis'. a todas las Depend cia. Mnniales. imitiéndose fotocopie autenticada del 

í 	crem át Honorable 1 rihunal de Uuenis de la Pvnda de Buenos Aires., DeIgación 

itt Jc Avellaneda. 
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